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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de febrero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04455/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Otzolotepec, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00079/OTZOLOTE/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Buenas tardes me dirijo a ustedes para conocer el pago de agua en el municipio de Otzolotepec, Estado de Mexico. Ya que de acuerdo a lo que me señalaron en el municipio tengo que pagar 100 pesos anuales, sin embargo por parte del delegado y la comunidad específicamente a los dos fraccionamientos nuevos llamados Primavera 1 y Primavera 2 nos quieren cobrar 5000 pesos anuales, lo cual considero una cuota excesiva. Agradezco me informen sobre el estatus de agua en el municipio y directamente en Calle Abasolo, colonia Guadalupe Victoria.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información el veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, aludiendo que el Ayuntamiento de Otzolotepec no tiene facultades para intervenir con la situación del agua potable toda vez que existe un comité de agua potable y ellos se rigen por su propio reglamento fijando cuotas y acciones concernientes con el tema en cuestión.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, la Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04455/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“Me pueden hacer el favor de mandarme el documento donde se llego a ese acuerdo entre el municipio y la comunidad. Gracias."[Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Le falta fundamento a la información.” [Sic]
	
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha treinta de noviembre de dos mil dieciocho, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha siete de diciembre de dos mil dieciocho remitió su informe justificado, mismo que se puso a la vista del recurrente. 
Asimismo, habiendo transcurrido el plazo establecido no se presentó manifestación alguna por parte del recurrente por lo cual en fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha veintinueve de enero de dos mil diecinueve este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción XIII, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Ahora bien, en primer término es menester señalar que los requerimientos vertidos por la hoy recurrente versan en el siguiente tenor.
“Buenas tardes me dirijo a ustedes para conocer el pago de agua en el municipio de Otzolotepec, Estado de Mexico. Ya que de acuerdo a lo que me señalaron en el municipio tengo que pagar 100 pesos anuales, sin embargo por parte del delegado y la comunidad específicamente a los dos fraccionamientos nuevos llamados Primavera 1 y Primavera 2 nos quieren cobrar 5000 pesos anuales, lo cual considero una cuota excesiva. Agradezco me informen sobre el estatus de agua en el municipio y directamente en Calle Abasolo, colonia Guadalupe Victoria.” [Sic]
Así pues, la información a la que pretende obtener acceso la particular es referente al pago de agua en el municipio de Otzolotepec y el estatus de agua en el municipio, directamente en la calle Abasolo, colonia Guadalupe, a lo cual el sujeto obligado mediante respuesta, aludió que el Ayuntamiento de Otzolotepec no se encuentra facultado para intervenir con la situación de agua potable, ya que existe un comité de agua potable que se rige bajo su propio reglamento; asimismo, no es óbice mencionar que en su informe justificado señalo que el Municipio de Otzolotepec se encuentra exento de pago por el servicio de agua potable y existen delegaciones en las cuales en conjunto con la ciudadanía designan Comité de Agua Potable, que son quienes realizan los acuerdos que regirán respecto al cobro del servicio del vital líquido.

Luego entonces, esta ponencia resolutora, considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO, es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer, en virtud del ámbito de sus atribuciones, funciones, facultades o competencias, y si la misma se trata de información pública susceptible de ser entregada a la particular.
En este sentido, es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.” (Sic)
(Énfasis añadido)
En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 
Luego así, la Ley Orgánica Municipal establece en su numeral 125 lo siguiente:
Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 
I. Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales; 
II. Alumbrado público; 
III. Limpia y disposición de desechos;
IV. ……
En ese sentido, corresponde a los municipios, la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales como lo son el agua potable.
Por su parte, el Bando Municipal de Otzolotepec 2018, establece en su numeral 28 que la administración pública descentralizada se integrara por una Coordinación de Agua Potable, la cual de conformidad con el Manual General de Organización de Otzolotepec 2016-2018, tiene como objetivo coordinar las estrategias y medios necesarios, que permitan dotar a la población del municipio, de los servicios de agua potable.
Amén de lo anterior, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su numeral 30[footnoteRef:2] Bis párrafo primero, señala que el ayuntamiento para atender y en su caso resolver los asuntos de su competencia, funcionara en Pleno y mediante Comisiones. [2:  Artículo 30 Bis.- El Ayuntamiento, para atender y en su caso resolver los asuntos de su competencia, funcionará en Pleno y mediante Comisiones.] 

  Así también, la multicitada ley establece:
Artículo 49.- Para el cumplimiento de sus funciones, el presidente municipal se auxiliará de los demás integrantes del ayuntamiento, así como de los órganos administrativos y comisiones que esta Ley establezca.
Artículo 64.- Los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán auxiliarse por: 
I. Comisiones del ayuntamiento; 
II. Consejos de participación ciudadana; 
III. Organizaciones sociales representativas de las comunidades; 
IV. Las demás organizaciones que determinen las leyes y reglamentos o los acuerdos del ayuntamiento.
Artículo 66. Las comisiones del ayuntamiento serán responsables de estudiar, examinar y proponer a éste los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, la solución de los litigios laborales en su contra, así como de vigilar e informar sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el cabildo. 
Las comisiones, deberán entregar al ayuntamiento, en sesión ordinaria, un informe trimestral que permita conocer y transparentar el desarrollo de sus actividades, trabajo y gestiones realizadas.
Artículo 69.- Las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del municipio y podrán ser permanentes o transitorias. 
I. Serán permanentes las comisiones: 
a) De gobernación, de seguridad pública y tránsito y de protección civil, cuyo responsable será el presidente municipal; 
b) De planeación para el desarrollo, que estará a cargo del presidente municipal; 
c) De hacienda, que presidirá el síndico o el primer síndico, cuando haya mas de uno; 
d) De agua, drenaje y alcantarillado;
e) …….
De la normatividad anterior, podemos concluir que, si bien el Ayuntamiento para el cumplimiento de sus obligaciones se auxiliara de los Órganos Administrativos y las Comisiones que la Ley establezca; asimismo, dichas comisiones del ayuntamiento serán responsables, entre otras, de vigilar e informar sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimento de las disposiciones y acuerdos que dicte el cabildo.
Así también, las comisiones deberán de entregar al ayuntamiento en sesión ordinaria, un informe trimestral para dar a conocer y transparentar el desarrollo de sus actividades, trabajo y gestiones realizadas, con motivo de sus funciones.
Entonces, las comisiones que determine el ayuntamiento de conformidad con sus necesidades podrán ser permanentes o transitorias, y como lo señala el numeral 69 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la comisión de agua, drenaje y alcantarillado, será permanente.
Por otra parte, el Bando Municipal de Otzolotepec 2018, en su numeral 142 señala:
ARTÍCULO 142. Para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el municipio percibirá en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos derivados de los Sistemas Nacional de Coordinación Fiscal y Estatal, de Coordinación Hacendaria e ingresos provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de Ingresos, así como en los previstos en las leyes aplicables a la materia.
Por su parte la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio fiscal 2018 establece:
Artículo 1.- La hacienda pública de los municipios del Estado de México, percibirá durante el ejercicio fiscal del año 2018, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran:
….
3. DERECHOS:
…..
3.2.1. De Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Recepción de Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento.
…
Artículo 6.- Todos los ingresos municipales, cualquiera que sea su origen o naturaleza, deberán registrarse por la Tesorería Municipal y formar parte de la Cuenta Pública.
Amén de lo anterior, para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el municipio percibirá en cada ejercicio fiscal impuestos por concepto de derechos, establecidos en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio fiscal 2018, como lo es el de agua potable; así pues, dichos ingresos deberán de registrarse en la Tesorería Municipal y formar parte de la Cuenta Pública.
En ese sentido, en los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal 2018, en su Disco 2, contiene información presupuestal, de bienes muebles e inmuebles y de recaudación de predio y agua, incluyendo los formatos que se deberán de llenar y remitir al Órgano superior de Fiscalización del Estado de México para su cumplimiento y que a manera de ejemplificación se muestra a continuación.
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Formato: Información Mensual sobre la Recaudación por Derechos de Agua Potable 1) Municipio y Clave: Nombre y clave (número que proporciona esta dependencia) del Municipio que presenta la información. 
2) Mes y Año que Informa: Anotar el mes y el año al que corresponde la información que se proporciona. 
3) Padrón Inicial del Mes: Anotar el número de cuentas registradas en el padrón inicial del mes de acuerdo con sus características, con medidor y sin medidor y por tipo doméstico y no doméstico. Se deben incluir todas las cuentas, tanto al corriente de pago y las que se encuentran en rezago. 
4) Altas al Padrón en el Mes: Anotar el número de cuentas que se dan de alta al padrón durante el mes, por ejemplo nuevas tomas, detección de contribuyentes omisos y reclasificación en el tipo de toma; en este último caso se debe registrar el cambio correspondiente (ejemplo: con medidor a sin medidor y de doméstico a no doméstico o viceversa). 
5) Bajas al Padrón en el Mes: Anotar el número de cuentas que se dan de baja en el padrón durante el mes, por depuración de padrones o reclasificaciones en el tipo de toma, en este último caso deberá registrarse el cambio respectivo (ejemplo: con medidor a sin medidor y de doméstico a no doméstico o viceversa). 
6) Padrón Actualizado: Las sumas se obtienen automáticamente de las cantidades resultantes de sumar al renglón 3 el renglón 4, y de restarle el renglón 5, por cada tipo de cuenta. Dicho total será el padrón inicial del mes siguiente (excepto el padrón inicial de enero de cada año). 
7) Domestico: Anotar en las columnas correspondientes a tomas de uso doméstico, con medidor y sin medidor, el número de cuentas cobradas y la recaudación total obtenida en el mes y el acumulado; tanto por suministro de agua correspondiente al ejercicio que se informa como al rezago de ejercicios anteriores. 
8) No Domestico: Anotar en las columnas correspondientes a tomas de uso no doméstico, con medidor y sin medidor, el número de cuentas cobradas y la recaudación total obtenida en el mes y el acumulado; tanto por suministro de agua correspondiente al ejercicio que se informa como al rezago de ejercicios anteriores. 
9) Totales: Las sumas se obtienen automáticamente de la suma de las columnas señaladas en los numerales 7 y 8; la suma de los montos señalados con medidor y sin medidor debe coincidir con la suma de las cantidades asentadas en el numeral 10 (Suministro de agua potable).
Nota: Los datos proporcionados en los numerales 7 al 9 corresponden a las cantidades efectivamente cobradas por consumo de agua en el año de calendario, excluyendo los recargos, multas, gastos de ejecución, conexiones, reconexiones, alcantarillado, intereses, indemnizaciones, subsidios y reducciones que en su caso se otorguen. En el supuesto de haber descontado algún importe de la recaudación por concepto de bonificaciones o concesiones, éste se sumará a las cantidades efectivamente cobradas. 
10) Suministro de Agua Potable: Señalar en las columnas respectivas el número de cuentas cobradas y el importe de la recaudación obtenida por este concepto en el mes y el acumulado; determinado en el artículo 129 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
Nota: Cuando el mismo contribuyente efectúe el pago de más de un período e incluya tanto corriente como rezago, o el pago se realice bimestralmente, se debe contabilizar como una sola cuenta. 
11) Drenaje y Alcantarillado: Señalar en las columnas respectivas el número de cuentas cobradas y el importe de la recaudación obtenida por este concepto en el mes y el acumulado; determinado en el artículo 129 fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
12) Autorización de Derivaciones: Señalar en las columnas respectivas el número de cuentas cobradas y el importe de la recaudación obtenida por este concepto en el mes y el acumulado; determinado en el artículo 129 fracción IV del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
13) Conexión de la Toma para el Suministro de Agua en Bloque Proporcionada Por Autoridades Municipales o sus Descentralizadas y Conexión de Agua y Drenaje: Señalar en las columnas respectivas el número de cuentas cobradas y el importe de la recaudación obtenida por este concepto en el mes y el acumulado; determinado en el artículo 129 fracción VI y XII del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
14) Recepción de los Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento o Manejo y Conducción: Señalar en las columnas respectivas el importe de la recaudación obtenida por este concepto en el mes y el acumulado; determinado en el artículo 129 fracción VII del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
15) Instalación de Aparatos Medidores de Agua: Señalar en las columnas respectivas el importe de la recaudación obtenida por este concepto en el mes y el acumulado; determinado en el artículo 129 fracción IX del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
16) Reparación de Aparatos Medidores de Consumo de Agua: Señalar en las columnas respectivas el importe de la recaudación obtenida por este concepto en el mes y el acumulado; determinado en el artículo 129 fracción VIII del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
17) Por el Control para el Establecimiento de los Sistemas de Agua Potable y de Alcantarillado en Conjuntos Urbanos y Lotificación para Condominio- Señalar en las columnas respectivas el número de cuentas cobradas y el importe de la recaudación obtenida por este concepto en el mes y el acumulado; determinado en el artículo 129 fracción V del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
18) Suministro de Agua en Bloque Proporcionada por Autoridades Municipales o sus Descentralizadas a Conjuntos Urbanos y Lotificaciones Para Condominio: Señalar en las columnas respectivas el número de cuentas cobradas y el importe de la recaudación obtenida por este concepto en el mes y el acumulado; determinado en el artículo 129 fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
19) Reconexión o Restablecimiento a los Sistemas de Agua Potable: Señalar en las columnas respectivas el importe de la recaudación obtenida por este concepto en el mes y el acumulado; determinado en el artículo 129 fracción XI del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
20) Carga Agua en Pipas: Señalar en las columnas respectivas el importe efectivamente percibido en el mes por carga de agua en pipas en el mes y el acumulado. (No debe incluir permisos otorgados a particulares). 
21) Bonificaciones: Señalar en las columnas respectivas el importe total de las bonificaciones otorgadas en el mes y el acumulado a los contribuyentes, exclusivamente por pago anual anticipado, así como a favor de pensionados, jubilados, discapacitados, personas de la tercera edad, viudas sin ingresos fijos y a contribuyentes cumplidos que determina la Ley de Ingresos. 
22) Recargos: Señalar en las columnas respectivas el importe efectivamente percibido en el mes y el acumulado como indemnización por falta de pago oportuno. 
23) Multas: Señalar en las columnas respectivas el importe efectivamente percibido en el mes y el acumulado por concepto de multas. 
24) Gastos de Ejecución: Señalar en las columnas respectivas el importe percibido en el mes y el acumulado por gastos de ejecución generados por los requerimientos. 
25) Indemnizaciones: Señalar en las columnas respectivas el importe percibido en el mes y el acumulado por el 20% de la cantidad que deben pagar los contribuyentes por la devolución de cheques. 
26) Otros: En caso de cobrar otros conceptos diferentes al suministro de agua, se deberá especificar. Por ejemplo: dictamen de factibilidad y certificaciones. 
27) Total Asignable: Se suman automáticamente los conceptos que para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se consideran como asignables (numerales 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24 y 25) y se resta el numeral 21. 
28) Total General: Se suman automáticamente los subtotales [(A+E); (B+F); (C+G); (D+H)] en €, (F), (G) y (H) del renglón 28.
De lo anterior, se arriba a la conclusión de que el sujeto obligado, deberá de remitir al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, los formatos correspondientes al pago por concepto de recaudación de agua potable contenidos en el Disco 2, los cuales contienen información referente al suministro de agua potable, en el llevara el número de cuentas cobradas y el importe de la recaudación obtenida por este concepto, determinado en el numeral 129 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
Por lo tanto dicho documento de manera enunciativa más no limitativa, podría colmar con lo solicitado por el hoy recurrente.
Bajo tal premisa, si bien es cierto que ya existió un pronunciamiento por parte del sujeto obligado mediante respuesta e informe justificado en los cuales señala que, el Ayuntamiento de Otzolotepec no tiene facultades para intervenir con la situación de agua potable, ya que existe un comité de agua potable y ellos se rigen por su propio reglamento fijando cuotas y acciones, también cierto es que, como se analizó de la normatividad aplicable al sujeto obligado, los municipios tendrán a su cargo la explotación y administración de los servicios públicos, como lo es el de agua potable y estos remitirán al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México su informe mensual, por concepto de recaudación de derechos. 
Luego entonces, lo procedente es ordenar al sujeto obligado haga entrega al recurrente el documento o documentos en donde conste el pago que se tiene que hacer por servicio de agua potable, así como el estatus de agua en el municipio y directamente en el domicilio referido en la solicitud de información.
En consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Revoca la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información con número de folio 00079/OTZOLOTE/IP/2018, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se Revoca la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información 00079/OTZOLOTE/IP/2018, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se Ordena al sujeto obligado que en términos del Considerando Cuarto, haga entrega al recurrente, a través del Saimex el documento o documentos en donde conste lo siguiente: 
1. Monto o tarifas por concepto de pago de agua, así como estatus de agua potable en el domicilio referido en la solicitud de información.
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TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a El Recurrente; así mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
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Comisionado

Eva Abaid Yapur
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Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado

Javier Martínez Cruz
Comisionado






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
 







Esta hoja corresponde a la resolución de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04455/INFOEM/IP/RR/2018.
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FORMATO PARA PROPORCIONAR INFORMACION MENSUAL SOBRE LA RECAUDACION POR DERECHOS DE AGUA POTABLE.
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